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por "UN PROCEDIMIENTO PARA EL CIERRE DE ENVASES DE PARE­
DES DELGADAS", a favor de PLÁSTICOS CELULÓSICOS, S.A. de 

nacionalidad española, domiciliada en BARCELONA-Murcia,35,

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Introducción se refiere a 
un procedimiento para el cierre estanco de recipientes 
de paredes delgadas, dotados de bordes de apertura de 

forma especial, efectuándose el cierre por medio de una 
5. tapa de material delgado, dúctil y fácilmente arrancable, 

mediante un simple medio mecánico que permite conseguir 
un cierre estanco a los líquidos y de forma que no se pue 
da quitar dicha tapa sin destruirla. Un cierre de este 

tipo puede ser utilizado por ejemplo en los recipientes 

10. eliminables destinados a contener, por ejemplo, leche

que se supone que el consumidor podrá tomar directamente 

del recipiente. Un embalaje de este tipo debe responder 

a las normas de higiene y debe ser suficientemente resis 
tente para soportar manipulaciones durante el transporte 
y ademas debe ser económico, fácil de cerrar y de abrir.1 5 .
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Los embalajes en forma de vaso se fabrican en ma 

ferial plástico relativamente delgado, con un espesor de 

paredes de unos 0'5 milímetros. Por razones técnicas y 

de economía no es posible aumentar sensiblemente el espe 
5- sor de la pared, por ejemplo en la zona de su abertura, 

de modo que el vaso y su borde formen un conjunto relati­
vamente flexible. Además, si la abertura del vaso tiene 

un diámetro de dimensiones suficientes para permitir to­
mar el contenido del vaso mencionado de modo cómodo, la 

10. rigidez del borde es relativamente reducida, pero se pue 
de aumentar dicha rigidez por una configuración apropia­
da, por ejemplo por un zunchado o de otro modo.

Como medio de cierre se puede utilizar una tapa 
de material plástico de forma apropiada, que se monta a 

15- presión sobre un reborde terminal del vaso. Además, en 

numerosos casos, es deseable obtener un borde que quede 
protegido contra cualquier contaminación en una altura 

del orden de 10 a 12 milímetros.Esta característica es 
difícil de obtener con tapas prefabricadas de material 

20. plástico delgado, que deben ser fáciles de desmontar,

económicas y de tipo inviolable, es decir, imposibles de 
montar nuevamente sobre el vaso una vez desmontadas.

Con esta finalidad se utiliza una delgada hoja 
de aluminio con un espesor entre O'l y O '05 ó 0'06 milí- 

25- metros, material que es posible zunchar sobre el borde 
del recipiente, para protegerle y que se puede arrancar 
fácilmente. Se ha intentado fijar la tapa al borde del 
vaso por aplicación de una laca en caliente a la parte 
externa de la hoja de aluminio, aplicándose después un 

calentamiento local de la zona de cierre para hacer sóli30.
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damente adherente la tapa al material plástico del borde 

del recipiente. Es difícil regular la adherencia de di­

cha laca en caliente por aplicación de presión y de tem­
peratura, para conseguir una buena adherencia, sin hacer 

5. difícil el desmontaje de la tapa. La resistencia al arran 
que, relativamente débil, del aluminio no es suficiente 
para romper una laca en caliente con adherencia incluso 

ligera. Se producen dificultades específicas cuando el 
borde del receptáculo está húmedo por acción del contení 

10. do del recipiente, por ejemplo leche, lo que hace la adhe 

rencia de dicha laca en caliente más difícil sino imposi 
ble y se presenta riesgo de provocar fugas.

Además, el recipiente de paredes delgadas se de­

forma de modo relativamente fácil, cuando se somete a pre 
15. sión lateral al nivel de su zona de abertura, de modo que 

la tapa queda sometida a esfuerzos que pueden quitar o 

eliminar la laca poco adherente, lo que puede provocar 
fugas. Este riesgo aumenta proporcionalmente el diámetro 
del vaso.

20. En ciertos casos se utiliza un cierre de tipo la
beríntico, en el cual el borde de la tapa de aluminio 

queda prensado en ranuras del borde del recipiente, para 

producir un cierre estanco. Este procedimiento supone sin 
embargo un borde de recipiente relativamente rígido y 

25- por lo tanto es menos apropiado para las aberturas de re 

cipientes relativamente grandes y poco rígidas.

La presente Patente de introducción evita los in 
convenientes citados. Tiene por finalidad conseguir un cié 

rre simple y económico para recipientes de paredes rela- 
30. tivamente delgadas, que no requieran ni termosoldado ni



' 4 0 2 5 ^

aplicación de un material adhesivo suplementario entre el 
vaso y su tapa. El cierre de la presente invención es fá 

cil de fijar por medio de una herramienta del tipo sim­
ple, sin problemas delicados de regulación tales como se 

5. presentan por la aplicación de calor y de presión y es 

igualmente fácil de separar del vaso cuando se desea 
abrir el envase. Al no requerir lacas especiales en ca­

liente u otros materiales adhesivos, el cierre es relati 
vamente económico y no altera el borde del vaso, lo que 

10. le haría impropio para beber directamente del mismo. Ese 

cierre puede servir además para garantizar el contenido 
inviolable del vaso, puesto que no se puede abrir sin 
que los daños sean visibles.

Se comprenderá mejor la presente Patente de intrjo 
15. ducción con la ayuda de los dibujos adjuntos que consti­

tuyen un ejemplo de la misma.

La figura 1 es una vista en corte del vaso o re­

cipiente cerrado según la presente Patente de introduc­
ción.

20. La figura 2 es una vista en sección de la tapa.

La figura 3 es una vista en sección del útil de 
cierre para la aplicación de la tapa de la figura 2.

La figura 4 muestra la aplicación de la tapa so­
bre el envase -10- de la figura 1.

25- La figura 5 es una vista en sección del envase
cerrado según la presente Patente, dotado de su corres­
pondiente tapa.

En la figura 1 se representa un recipiente -1- 
en forma de vaso o de tronco de cono invertido, concebi­

do de manera que dichos vasos se puedan apilar unos en30.
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otros y que puedan ser fácilmente extraídos uno a uno de 
la pila para ser situados en una máquina apropiada des­

tinada a llenarlos y a efectuar su cierre. El borde del 

envase lleva un nervio -2- dirigido hacia afuera y de al 
5. tura apropiada, constituyendo un faldón -3- en forma de 

tronco de cono invertido con relación al del vaso. El 

faldón -3- es liso, lo que favorece la adherencia del 
cierre. Dicho faldón forma con la vertical un ángulo agu 

do -4- que puede servir de reborde cómodo para beber y 

10. que puede presentar una elasticidad apropiada.

En la figura 2 se ha representado una tapa -5- 

realizada por ejemplo con una lámina delgada de aluminio 

y que está preformada presentando una zona concéntrica 
-6- en forma de cono cuya configuración y dimensiones 

15. corresponden a las del faldón -3-. La zona concéntrica 
-6- se obtiene por embutición mediante una prensa apro­

piada, de modo que el material no forme pliegues y cons­
tituye igualmente una superficie lisa de cierre. Se da a 
la zona concéntrica de la tapa un diámetro ligeramente 

20. inferior al del faldón -3-, para producir una tensión
entre las superficies de contacto -3-6- de la tapa y del 

faldón cuando la tapa queda montada sobre el vaso. Esta 
tensión es absorbida por la elasticidad del faldón, el 

cual queda comprimido radialmente hacia el interior. Re- 

25. sulta de ello que el ángulo -4- formado entre el faldón 

-6- y la vertical, disminuye. A estos efectos el ángulo 

-7- de la parte cónica -6- de la tapa está dotado de un 
ángulo menor que el ángulo -4- inicial del faldón. Se 

evitan de este modo los riesgos de formación de pliegues 
30. en las superficies -6- del faldón.

- 5 - 402530
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La tapa -5- comporta además un borde -8- externo 

con respecto a la zona concéntrica -6-. En la tapa pre­

formada, este borde se presenta ventajosamente como una 

superficie horizontal que facilita las manipulaciones de 
5. la tapa, estabiliza la forma de la misma y permite apilar 

las tapas una sobre otra y retirarlas después de una en 
una en el momento de su aplicación. En el momento de la 

fijación de la tapa sobre el vaso, el borde -8- es reba­
tido hacia el interior sobre la arista inferior -9- del 

10. faldón -3-, después de que la tapa se haya montado en la 

abertura del vaso contra el reborde —2— . De este modo la 
tapa se mantiene cerrada y la presión permanente estable­

cida entre las superficies de cierre -3- y —6— asegura un 
cierre estanco a los líquidos. El borde -8- de la tapa 

15- puede quedar más o menos rebatido contra la pared del va 
so o recipiente o puede incluso quedar aplicado a lo lar 
go de esta pared con la finalidad de proteger la zona 

utilizada para beber contra suciedades y para constituir 
un cierre inviolable suficientemente eficaz. La tapa po- 

20. see una zona central -10- preferentemente deprimida o re 
fundida por embutición, tal como se representa en la figu 
ra 2, para dar rigidez a la tapa y permitir a esta adap­

tarse en la abertura del vaso o recipiente, para reducir 
el espacio de aire comprendido encima del contenido del 

25- vaso o recipiente.

La fijación de la tapa sobre el vaso-recipien­
te se puede llevar a cabo de diferentes maneras. Un pro­
cedimiento simple y que da buenos resultados es el si­
guiente: Se utiliza un cabezal de aplicación (figura 3) 

30. que comprende una dolía de acero -11- cuya pared interna
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tiene una superficie cónica lisa -12-, que en principio 

corresponde al faldón cónico -3- y a la parte cónica -6- 
de la tapa. Su diámetro es ligeramente inferior al de la 

tapa en la parte cónica -6-. El ángulo -13- de la super- 

5. ficie -12- con la vertical es igualmente inferior de mo­
do ligero al ángulo correspondiente -7- de la tapa. La 

altura -14- de la parte cónica de la dolía de acero es 
igual a la altura -15- del faldón -3- del envase. En el 
centro de la dolía -11- queda dispuesta una placa infe- 

10. rior elástica -16- que por su configuración se puede adap­
tar a la abertura del vaso. La placa -16- tiene un esca­

lón -17- que corresponde sensiblemente a la parte depri­
mida o refundida -10- de la tapa. La dolía de acero -11- 
está montada en un diafragma de caucho -18- que encaja 

15. interiormente contra la cara posterior de la dolía -11- 
y cuyo desarrollo circunferencial comporta una parte anu 

lar -19- que rodea la circunferencia de la dolía -11-.
La parte anular -19- se prolonga hacia la par­

te baja mediante una zona sensiblemente vertical -20- 

20. que sobrepasa más abajo del borde inferior de la dolía 
-11- en una cierta altura formando después un ángulo agu 

do hacia atrás para constituir una valona cónica elásti­
ca -21-. Para aplicar la tapa sobre el vaso, se presiona 

la cabeza de aplicación contra el vaso sobre el cual se 

25- coloca la tapa. La placa elástica central -16- se hunde 
alrededor de la parte central -10- de la tapa hacia la 

abertura del vaso y empuja la parte cónica -6- de la ta­
pa sobre la falda -3- del vaso. La superficie cónica -12- 

de la valona -11- empuja a continuación la superficie -6- 

30. de la tapa contra la pared externa de la falda o zona -3-
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para asegurar que esta llegue a establecer contacto sin 
formar pliegues. Al mismo tiempo, la falda o zona elásti 

ca -3- sufre una compresión radial hacia el centro. Se 
hunde primeramente la cabeza de aplicación y la valona 

5. elástica -21- del diafragma de caucho es presionada hacia 

abajo por una fuerza ejercida en su parte periférica cir­
cunferencial, mientras que la parte cilindrica -20- es 

presionada radialmente hacia el interior alrededor de la 

valona de acero -11-, rebatiendo el borde -8- de la tapa 
10. hacia el interior, alrededor del borde inferior -9- del 

faldón, contra la pared del vaso y eventualmente a lo 

largo de dicha pared. En la figura 4 se ha representado 

el cabezal de aplicación en posición completamente hund_i 
da o presionada sobre el vaso.

15. Este procedimiento es mecánicamente muy simple
y fija la tapa en posición de bloqueo. Cuando se separa 
el cabezal de aplicación del vaso, permanece entre la 

tapa y el vaso en la zona cónica de cierre una presión 
establecida por la elasticidad del faldón del vaso. El 

20. diámetro de dicho faldón disminuye progresivamente duran 
te la operación de cierre, en función de la estrechez de 
la superficie cónica -12- de la cabeza con relación al 

faldón -3-. El cierre de la tapa se puede efectuar pre­
sionando el borde del faldón sin provocar pliegues en el 

25. mismo. Además, el bloqueo se debe regular en función de 
la resistencia de la tapa después que el borde del faldón 
haya sido rebatido hacia el interior. Es necesario tener 

en cuenta por lo tanto la elasticidad del material de 
construcción en el vaso. Esta elasticidad es función de 

30. las propiedades de este material, de las dimensiones (al-
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tura, ángulo, diámetro, espesor de paredes) del faldón y 
del grado de cambio de diámetro en el momento de la apli­

cación de la tapa. La resistencia de la tapa depende ade 
más de las propiedades del material que lo constituye,

5. de su espesor y de la manera en que su borde queda reba­

tido alrededor del borde inferior del faldón del vaso. 
Cuando el borde de la tapa queda rebatido casi horizontal 
mente, la capacidad de la tapa en cuanto a fijar el bor­

de del faldón en posición de bloqueo e impedir que la ta 

10. pa pueda deslizar hacia arriba a lo largo de la superfi­

cie cónica de cierre y desmontarse, se hace óptima. Pre­

sionando además el borde de la tapa contra la pared late 
ral, se aumenta la solidez del anclaje de la tapa.

La aplicación de la tapa se puede hacer igual- 

15. mente por otros medios. Por ejemplo, se puede utilizar una 
valona de acero y una placa central elástica, tal como 
se ha dicho anteriormente, pero con un cabezal del tipo 

llamado cabezal rotativo de embutición, que comprende 
discos giratorios que aplican al borde de la tapa sobre 

20. el borde inferior del faldón del vaso. Se puedenigual- 
mente emplear otros procedimientos sin cambiar el princi­
pio de funcionamiento de la tapa objeto de esta invención.

El borde de la tapa puede poseer en una zona 
cualquiera de su circunferencia, una lengüeta que facili_ 

25. ta su asido. Se puede arrancar a continuación de modo fá 

cil la lengüeta a lo largo de la abertura, o servirse de 

ella para levantar el borde de la tapa, para retirar és­
ta.

El cierre estanco producido por las superficies 
30. de contacto lisas sobre toda la zona cónica de cierre y
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a lo largo del borde inferior del faldón del vaso es par 
ticularmente eficaz e insensible a los choques o a las 
deformaciones laterales del borde del vaso, por el hecho 
de que la tensión elástica existente entre la tapa y el 
faldón del vaso después del hundimiento de la tapa sobre 

el borde superior del vaso y repliegue del borde de la ta 
pa alrededor del borde inferior del faldón. El cierre se­

gún la presente Patente es estanco a los líquidos y ase­

gura igualmente una cierta estanque idad a los gases con­
tra una cierta presión interna. Por ejemplo, para un vaso 

de poliestireno cuya abertura tiene un diámetro de 76 mm. 
y un faldón de 5 milímetros de alto, una tapa según la 

presente Patente realizada en aluminio de 0'06 milímetros 
de espesor, constituye un cierre que soporta sin fugas 

una sobrepresión interna de 0'3 Kg. Este punto es impor­
tante por lo que se refiere a la estanqueidad a los lí­
quidos de los recipientes en los cuales se puede produ­

cir una cierta sobrepresión por las variaciones de tempe­
ratura.

20. El cierre según la presente Patente es más fá­
cil de aplicar, sin requerir el empleo de elementos difí­
ciles de controlar y es fácil de abrir por un simple mo­

vimiento de desprendimiento o arrancado de una zona. Ello 
presenta un progreso considerable con respecto a los pro- 

25- cedimientos clásicos, que comprenden principalmente una 
operación de soldadura térmica en la cual la temperatura 

y la presión son críticas y cuyo resultado puede quedar 

comprometido si llegan a establecer contacto las gotas 
del contenido del vaso con la superficie de cierre, lo 

30. que es difícilmente evitable en la práctica.
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Gracias a la simplificación importante del pro 

cedimiento de fijación utilizado y a la ausencia de la­

cas aplicadas en caliente u otros materiales auxiliares, 

el cierre objeto de esta Patente y su dispositivo de apli 
5* cación son muy económicos.

El procedimiento de la presente Patente se apli 
ca generalmente a recipientes cuya abertura flexible pue 

de estar dotada de un reborde o faldón de forma apropia­
da, por ejemplo curva. La abertura del recipiente puede 

10. presentar además una forma distinta de la circular.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifi 

que la esencia del procedimiento descrito, será variable 
a los efectos de la actual Patente.

N O T A .

15- Se reivindica como objeto de esta Patente de
introducción:

de paredes delgadas, de los que tienen una abertura cir­

cular con una tapa preformada en material dúctil y fácil 
20. mente arrancable, tal como una hoja laminar de aluminio, 

fijándose en dicha tapa por embutición de su borde alre­
dedor de un faldón externo que rodea la abertura del re­

cipiente, caracterizados por preformar el recipiente en 
su cara externa con un faldón curvado hacia abajo, por 

25- debajo del plano superior de la abertura del recipiente, 
presentando dicho faldón una cierta elasticidad y forman 

do su pared interna una superficie lisa de contacto; prô  
cediendo luego a preformar la tapa para que esta compor­

te una zona anular que se puede conformar a presión a la 
30. forma y a las dimensiones de la pared externa de dicho

1.- Un procedimiento para el cierre de envases
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faldón y una zona de borde que después de la fijación de 
la tapa sobre el recipiente se puede replegar hacia el 

interior contra el recipiente, alrededor del borde infe­

rior de dicho faldón, para fijar por bloqueo la zona anu 
5. lar de dicha tapa con la superficie lisa del faldón sin 

que se formen pliegues en la zona de cierre.

de paredes delgadas según la reivindicación 1, caracte­
rizado porque el diámetro del faldón del recipiente es 

10. superior al de la parte anular correspondiente de la ta­
pa preformada, de modo que en el momento de la aplicación 
de la tapa se produce una presión elástica de tope a lo 

largo de la superficie de contacto del faldón.

15. de paredes delgadas, según las reivindicaciones 1 y 2, 
caracterizado porque el faldón del recipiente tiene una 
forma sensiblemente troncocónica, siendo el ángulo del 

vértice o zona superior de dicho faldón, superior al án­
gulo que corresponde a la parte anular entre la tapa pre- 

20. formada, de forma que en el momento de la aplicación de 

la tapa sobre la abertura del recipiente, la presión de 
tope en la superficie de contacto del faldón aumenta ha­
cia el borde inferior de dicha superficie.

25. de paredes delgadas, según la reivindicación 1 a 3, carao 
terizado porque la aplicación de la tapa se efectúa de 
modo que dicha tapa queda hundida sobre el faldón del re 

cipiente por órganos de presión cuyas dimensiones, ángu­

los y radios corresponden con precisión a la superficie 
30. de contacto preformada de la tapa y de modo que el borde

2.- Un procedimiento para el cierre de envases

3.- Un procedimiento para el cierre de envases

4.- Un procedimiento para el cierre de envases



libre de la tapa quede replegado hacia el interior, sobre 
el faldón del recipiente y eventualmente a lo largo de 

la pared lateral del recipiente, mientras que dichos ór­
ganos de presión quedan en posición de compresión para

5. que la tensión elástica y la presión de tope establecidos 
entre la tapa y el recipiente en la zona de contacto pue 
dan ser mantenidas regularmente.

5. - Un procedimiento para el cierre de envases 
de paredes delgadas, según la reivindicación 4, caracte-

10. rizado porque las dimensiones y/o ángulos de la parte del 

dispositivo que corresponde a la superficie de contacto 

preformada de la tapa son ligeramente inferiores a las 
dimensiones y/o ángulos que corresponden a la tapa.

6. - Un procedimiento para el cierre de envases 

15* de paredes delgadas, según las reivindicaciones 4 y 5, ca
racterizado porque en el momento de la aplicación de la 
tapa, el dispositivo de presión, antes de presionar la 
tapa contra el faldón del recipiente, hunde la parte cen 
tral de la tapa en la abertura del recipiente y presiona 

20. la tapa contra el borde superior del recipiente, para fi­

jar de forma igualmente sólida la tapa alrededor de la su 
perficie superior del recipiente.

Sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran en la esencialidad de la Patente de introducción, 

25- definida en las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto 
es:

7. - "UN PROCEDIMIENTO PARA EL CIERRE DE ENVASES 
DE PAREDES DELGADAS".

Consta la presente memoria de catorce hojas fo 
30. liadas, mecanografiadas por una sola cara, y de los dibu
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jos unidos a la misma.

Barcelona, 10 ABR. 1972 

P.A. de PLASTICOS CELULÓSICOS, S.A. 

ALFONSO DURÁN
p. p .

ít)!t Durán Bene?am

JR/rnm.
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